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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL INBAL
POR CONDUCTO DE LA SC, A QUE REALICE DIVERSAS AC-
CIONES PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y LA LE-
GALIDAD EN LA EXPORTACIÓN DE OBRAS PERTENECIENTES

A LA COLECCIÓN GELMAN Y QUE CUENTAN CON DECLA-
RATORIA DE MONUMENTO ARTÍSTICO, A CARGO DEL DIPU-
TADO JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, nume-
ral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta, de manera respetuosa,
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por
conducto de la Secretaría de Cultura, para que en el
marco de sus atribuciones, a realizar diversas acciones
para garantizar la transparencia y la legalidad en la ex-
portación de obras pertenecientes a la colección Gel-
man y que cuentan con declaratoria de monumento ar-
tístico, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con información publicada por diversos
medios de comunicación,1 el 7 de enero de 2026, el
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (IN-
BAL), el Banco Santander, S.A. (Banco Santander) y
los dueños de la colección Gelman, firmaron un con-
venio tripartito con la finalidad de posibilitar un pro-
grama expositivo nacional e internacional bajo la ad-
ministración del Banco Santander. Posteriormente, el
21 de enero de 2026, el Banco hizo público que ges-
tionará 160 de las aproximadamente 300 obras de la
colección Gelman, que contiene piezas de artistas co-
mo Diego Rivera, Frida Kahlo, José Clemente Orozco,
María Izquierdo, David Alfaro Siqueiros, entre otros.2

De acuerdo con el Banco Santander, uno de sus prin-
cipales objetivos es que dicho acervo se exponga en
España a partir del presente año.3

El acervo de la colección Gelman que será gestionado
por el Banco Santander en virtud del mencionado con-
venio contiene 30 piezas que tienen declaratoria de

monumento artístico. Estas declaratorias, reguladas en
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoló-
gicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, se han
emitido sobre las producciones de: José María Velas-
co, José Clemente Orozco, Diego Rivera, David Alfa-
ro Siqueiros, Saturnino Herrán, Frida Kahlo, Gerardo
Murillo (Doctor Atl), María Izquierdo, Remedios Varo
y Octavio Paz. De esta lista de artistas, la colección
Gelman contiene 10 piezas de Frida Kahlo, 10 de Die-
go Rivera, 7 de José Clemente Orozco, 2 de María Iz-
quierdo y 1 de David Alfaro Siqueiros.4

Estas declaratorias establecen obligaciones y faculta-
des para salvaguardar la integridad y el buen manejo
de las obras objeto de las mismas.5 Para los propieta-
rios o poseedores de las piezas, se encuentran las si-
guientes obligaciones, dependiendo de la o el artista de
cuyas obras se trate:

1. Inscribir las obras al Registro Público de Monu-
mentos y Zonas Artísticos.

2. Dar aviso al INBAL del cambio en la propiedad
o posesión de las obras, de su enajenación y de
cualquier derecho real que las grave.

3. Dar aviso al INBAL de todo cambio de lugar en
donde se depositen las obras, aun cuando sea sola-
mente temporal; y de cualquier alteración o deterio-
ro que observen en las obras.

Para el INBAL, las declaratorias reconocen, entre
otras, las siguientes facultades y obligaciones, depen-
diendo de la o el artista de cuyas obras se trate:

1. Dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos y de su Reglamento, en lo que re-
sulten aplicables a las obras declaradas monumen-
tos artísticos.

2. Autorizar a quienes tienen la propiedad o pose-
sión para llevar a cabo cualquier reparación a las
obras.

3. Autorizar excepcionalmente la exportación por
un lapso determinado de una o varias obras, o bien
de manera definitiva, cuando sean adquiridas por
algún museo o galería de exposiciones de reconoci-
do prestigio, con el fin de ser exhibidas pública-
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mente en condiciones que se consideren convenien-
tes para el interés cultural de México.

4. Autorizar excepcionalmente la exportación por
un lapso determinado de una o varias obras, aten-
diendo a la conveniencia de la difusión de la cultu-
ra nacional en el extranjero, siempre y cuando no se
comprometa su integridad.

5. Procurar, por todos los medios a su alcance, la re-
patriación de las obras que se encuentren en colec-
ciones de particulares en el extranjero.

Además de las obligaciones y facultades que las de-
claratorias le otorgan al INBAL, la Ley sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
le faculta para efectuar labores de conservación y res-
tauración cuando la persona propietaria no lo hiciera;
para operar el Registro Público de Monumentos y Zo-
nas Artísticos; entre otros.6

Con relación a la temporalidad en la que las obras que
son monumentos artísticos pueden estar fuera del país,
el INBAL tiene la facultad para determinar los plazos
de vigencia de la autorización de su exportación. No
obstante, existen dos restricciones importantes. Por un
lado, el Reglamento de la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
establece la prohibición de la exportación definitiva de
los bienes artísticos de propiedad particular que de ofi-
cio hayan sido declarados monumentos, así como de la
exportación temporal de estos que sean de propiedad
particular y cuya integridad pueda ser afectada por su
transportación o por variarse las condiciones en que se
encuentren.7 Por el otro lado, la Ley Aduanera señala
que las mercancías que se destinen a exposiciones,
convenciones, congresos internacionales o eventos
culturales deberán regresar al país en un plazo máximo
de dos años.8 Pero, y a pesar de la restricción que es-
tablece dicha Ley, su Reglamento le permite a la Au-
toridad Aduanera prorrogar estos plazos sin un límite
claro.9

A este respecto, Daniel Vega Pérez, director del “Foro
Santander”, recinto en donde la colección Gelman se
presentará en España, reconoció que la legislación me-
xicana en la materia es flexible. Por ende, señaló que
el INBAL puede prorrogar las autorizaciones para que
las obras estén más tiempo fuera del país y que su re-
greso habitual a México es un mero trámite. A su vez,

mencionó su intención de que el acervo permanezca
de manera permanente en España.10

El 16 de febrero de 2026, se inauguró en el Museo de
Arte Moderno de la Ciudad de México la exposición
“Relatos modernos. Obras emblemáticas de la Colec-
ción Gelman Santander”. En este evento estuvieron
presentes la Secretaria de Cultura, Claudia Curiel de
Icaza, el Secretario de Educación Pública, Mario Del-
gado, la directora del INBAL, Alejandra de la Paz Ná-
jera, directivos de Santander, entre otras personas. En
esta inauguración, se reiteró que la colección Gelman
iniciará una etapa itinerante internacional bajo la ges-
tión del Banco Santander, con el propósito de ampliar
su acceso público y su proyección cultural.11 Con re-
lación al tiempo en el que la exposición estará en el
Museo de Arte Moderno, Claudia Curiel de Icaza afir-
mó que se mantendrá hasta julio de 2026. Esto, con la
finalidad de que siga abierta durante el Mundial. Sin
embargo, no estableció el día específico en el que ce-
rrará.12

Ante esta situación, la comunidad artística en México
ha expresado su preocupación sobre el destino de la co-
lección, en especial si su exportación se realizó en ape-
go a la legislación en la materia. Dada la importancia ar-
tística del acervo de la colección Gelman, y a que parte
de este se encuentra protegido por las leyes mexicanas,
la comunidad ha exigido una mayor transparencia sobre
los permisos que el INBAL ha expedido para la expor-
tación de las obras, así como la temporalidad en la que
las mismas permanecerán fuera del país.13

En respuesta a estos cuestionamientos, la Secretaria de
Cultura afirmó que el marco regulatorio dispone que
las autorizaciones de exportación de obras que son
monumentos artísticos tienen una vigencia de hasta 5
años.14 Días después especificó que, si bien el conve-
nio tripartito tiene una vigencia inicial de 5 años, las
obras tienen que regresar a México después de dos
años fuera del país. Lo anterior, de conformidad con la
Ley Aduanera.15 Por su parte, el Banco Santander con-
firmó que el acervo regresará a México en 2028, y ex-
presó su respeto a la legislación mexicana.16 No obs-
tante, el Gobierno de México sigue sin transparentar
tanto el convenio tripartito como los oficios de autori-
zación de exportación respectivos.

A pesar de los intentos de las autoridades de aclarar los
términos del convenio para la exportación de la colec-
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ción Gelman, la comunidad artística ha seguido criti-
cando la forma opaca en la que se ha publicado la in-
formación en relación con la exportación de las piezas.
A su vez, exigen mayor claridad sobre a quién se le ha
otorgado el permiso de exportación y quién será el
principal responsable de su resguardo.17

Además, a partir de la publicación del contenido del
convenio en diversos medios de comunicación, se des-
prende que el INBAL acordó realizar las diligencias
necesarias para evitar la necesidad de reingresos de las
obras de la colección Gelman al país durante el perio-
do de vigencia del convenio. De acuerdo con el docu-
mento, la justificación para que el acervo no regrese a
México es para evitar “traslados innecesarios” y “ries-
gos inherentes.”18 Esta cláusula, junto con la que hace
explícita que las piezas no regresarán a México sino
hasta la terminación de la vigencia del acuerdo, con-
lleva la permisión de que estas permanezcan fuera del
país de forma indefinida. Lo que, en su caso, repre-
sentaría una pérdida patrimonial nacional, así como
una posible vulneración a la regulación que protege las
obras que son monumentos artísticos.19

Ante la situación previamente descrita, es posible afir-
mar que existe incertidumbre sobre si, legalmente, las
autoridades federales firmaron un convenio y emitie-
ron autorizaciones para la exportación de obras de la
colección Gelman. Esto, aunado a que han opacado la
información relevante para determinar cualquier ac-
tuar contrario a las disposiciones aplicables. Por ello,
es de interés público que se tenga certeza y claridad
sobre los términos y condiciones bajo los cuales van a
ser exportadas. En ese sentido, es necesario recordar
que el derecho a la información pública tiene una di-
mensión colectiva, por medio de la cual las personas
pueden ejercer un control institucional respecto del
funcionamiento de los poderes públicos.20 En el caso
concreto, la comunidad artística exige al Gobierno que
someta al escrutinio público su actuar en relación con
la salida del acervo de la colección Gelman del país.
Esto, para efectivamente realizar un control ciudadano
sobre la legalidad de sus conductas. 

Aunado a todo lo anterior, al justificar la itinerancia de
la colección, Claudia Curiel afirmó que la misma ha
salido de México más de 30 veces desde el 2010.21 En
ese sentido, es información pública que piezas de la
colección, incluyendo obras de Frida Kahlo y Diego
Rivera, han salido del país para ser exhibidas en mu-

seos de, al menos, Argentina, Australia y Estados Uni-
dos.22 Por lo tanto, y en atención a las obligaciones
que tiene el INBAL de llevar un registro sobre los
cambios en la propiedad y de lugar de las obras que
son monumentos artísticos, así como de emitir las au-
torizaciones de exportación correspondientes, las au-
toridades deben conocer a quienes han pertenecido y
en qué lugares han estado. Entonces, con el fin de una
mayor rendición de cuentas y transparencia en el ac-
tuar del Estado en el manejo y cuidado de estas obras
protegidas, y para evitar que la información relevante
para su protección se vuelva a desconocer, se hace ne-
cesario contar con información pública que detalle sus
transmisiones de propiedad y cualquier otro elemento
que permita su trazabilidad en el tiempo. 

Así, la presente proposición con punto de acuerdo tie-
ne como objetivo realizar tres exhortos a la Secretaría
de Cultura: en primer lugar, que se haga público el
convenio tripartito celebrado entre el INBAL, el Ban-
co Santander y los dueños de la colección Gelman. 

En segundo lugar, se exhorta que se hagan públicos los
oficios de autorización de exportación temporal de la
obra artística o histórica que se debieron de haber emi-
tido en virtud del mencionado convenio. En este senti-
do, se reitera que tanto las declaratorias de monumen-
to artístico, como el Manual de Procedimientos para la
Autorización de Exportación Temporal de Obras Plás-
ticas Declaradas Monumentos Artísticos e Históri-
cos,23 facultan al INBAL para autorizar las salidas de
estas piezas del territorio mexicano. De ahí, que estos
oficios son los únicos documentos oficiales por los
cuales las obras protegidas pueden salir del país lícita-
mente. En el mismo sentido, se solicita que se trans-
parente un informe que detalle los términos en los que
se otorgaron los oficios, tales como el motivo por el
cual las piezas salen del país, el destino de las mismas,
el tiempo de estancia en el extranjero, el nombre de la
persona responsable de su salida y retorno, entre otros. 

Finalmente, se exhorta que se presente un informe de
trazabilidad de las piezas de la colección Gelman que
son monumentos artísticos, en donde se detalle, cuan-
do menos: el lugar donde se encuentren las obras; el
nombre del propietario o, en su caso, de quien lo de-
tente; los actos traslativos de dominio; las exportacio-
nes que se han autorizado y las fechas de cuando se
llevaron a cabo; y los procesos de conservación y de
restauración que se han autorizado o realizado. Lo an-
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terior, a partir de los datos e información provenientes
del Registro Público de Monumentos y Zonas Artísti-
cos,24 de los oficios de autorización de exportación
emitidos,25 y de los demás trámites en la materia que
son facultad del INBAL que se derivan tanto de la Ley
en la materia como de las declaratorias de monumen-
to artístico correspondientes.

Los exhortos previamente expuestos buscan garantizar
la transparencia y la legalidad en la exportación de
piezas artísticas protegidas pertenecientes a la colec-
ción Gelman. Las autoridades no pueden actuar de ma-
nera opaca y negligente frente a piezas artísticas que
son patrimonio de las y los mexicanos. El hecho de
que esta colección es de propiedad privada no signifi-
ca que el Estado está exento de preservar y proteger la
integridad de las obras artísticas que son patrimonio
cultural de México. Sobre todo, tiene la responsabili-
dad de asegurar que estas, a pesar de ser exportadas
para su exhibición en todo el mundo, puedan ser cons-
tantemente disfrutadas por las y los mexicanos dentro
del país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta, de manera respetuosa, al
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por
conducto de la Secretaría de Cultura, a hacer público,
por medio de sus portales oficiales, cualquier conve-
nio celebrado entre el Instituto Nacional de Bellas Ar-
tes y Literatura, y/o Banco Santander, SA, y/o Funda-
ción Banco Santander, y/o los propietarios de la
colección Gelman, por el que se pactó la exportación
de obras que cuentan con declaratoria de monumento
artístico.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, de manera respetuosa,
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por
conducto de la Secretaría de Cultura, a hacer públicos,
por medio de sus portales oficiales, los oficios de au-
torización de exportación temporal de la obra artística
o histórica que se hayan emitido sobre las piezas que
cuentan con declaratoria de monumento artístico y que
forman parte de la colección Gelman; así como un in-
forme que detalle, cuando menos: el motivo por el cual

las obras salen del país, el destino de las mismas, el
tiempo de su estancia en el extranjero, y el nombre de
la persona responsable de la salida y retorno de las
obras.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta, de manera respetuosa,
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por
conducto de la Secretaría de Cultura, para que en el
marco de sus atribuciones haga público, por medio
de sus portales oficiales, un informe de trazabilidad
desde 1998 hasta 2026, de todas las obras de la co-
lección Gelman que cuentan con declaratoria de mo-
numento artístico, en donde se detalle, cuando me-
nos: el lugar donde se encuentren las obras; el
nombre del propietario o, en su caso, de quien lo de-
tente; los actos traslativos de dominio; las fechas de
las exportaciones que se han realizado; y los proce-
sos de conservación y de restauración que se han au-
torizado o realizado. 
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Dado en el salón de sesiones de la 
Cámara de Diputados, a 8 de abril de 2026.

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (rúbrica)
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